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PODER EJECUTIVO

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL A CELEBRARSE EN-
TRE EL GOBIERNO DEL ESTADO
DE GUERRERO, POR CONDUCTO DEL CP
CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, EN SU CARÁCTER DE GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, Y EL LAE RICARDO ER-
NESTO CABRERA MORÍN, EN SU CA-
RÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIENES
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ
"EL ESTADO", Y EL MUNICIPIO DE
ACAPULCO DE JUÁREZ, REPRESENTA-
DO POR  EL DR. MANUEL AÑORVE BA-
ÑOS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONS-
TITUCIONAL, QUIEN EN LO SUCESIVO
SE DENOMINARÁ  "EL MUNICIPIO",
EN EL MARCO  DEL SISTEMA ESTA-
TAL DE COORDINACIÓN FISCAL, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;
74, FRACCIÓN XXXVII, 92 Y 93 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO; 2, 4, 13, 22 FRACCIONES
V Y XLI, DE LA LEY ORGÁNICA DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES-
TATAL; 6, FRACCIÓN III, 62,
FRACCIÓN II, 72, Y 73, FRACCIO-
NES XVI Y XXVI, DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL
ESTADO DE GUERRERO; 2, 4, 12,
13, 14, 15, 19, 20, 21, 22 Y 23
DE LA LEY NÚMERO 251 QUE CREA
EL SISTEMA ESTATAL DE  COORDINA-

CIÓN FISCAL Y ESTABLECE  LAS BA-
SES, MONTOS Y PLAZOS A LOS QUE
SE SUJETARÁN LAS PARTICIPACIO-
NES FEDERALES.

D E C L A R A C I O N E S

"EL ESTADO" declara:

A. Que una de las líneas
estratégicas del Gobierno Esta-
tal es fortalecer las haciendas
públicas, no sólo estatales,
sino también las municipales,
dando total participación a los
Municipios que componen nuestra
entidad federativa, para así,
en conjunto, lograr abatir el
rezago que se sufre en distintas
áreas sociales.

B. Que nuestra legislación
local regula el Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, que se
erige como una institución que
fomenta el debate de ideas y la
colaboración entre distintos
ámbitos de gobierno, y en donde
los municipios encuentran un
verdadero foro en el que pueden
exponer distintas propuestas
que coadyuven a fortalecer las
finanzas públicas, lo que sin
duda nos ofrece la oportunidad
de iniciar un diálogo directo
permanente entre los municipios
guerrerenses y el gobierno
estatal.

C. Que el Estado tiene como
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obligación procurar los meca-
nismos y propuestas financieras
para que los municipios que lo
integran participen de manera
directa en las políticas econó-
micas de la entidad, en el mar-
co de un nuevo federalismo ha-
cendario que procure tanto el
desarrollo económico, como una
justa distribución de la riqueza
y que, por lo tanto,  fortalez-
ca las Haciendas Públicas Esta-
tal y Municipal, para lo cual se
hace necesario celebrar este
Convenio de Colaboración para
que los Municipios suscriptores
sean actores importantes en
esta nueva cultura fiscal.

D. Que la ratificación de
este Convenio nos brinde la po-
sibilidad de instrumentar los
mecanismos necesarios para que
el Gobierno Estatal y el muni-
cipal se coordinen en acciones
que tiendan a elevar la recau-
dación y que ambos gocen de los
beneficios que ofrecen las
finanzas públicas fortalecidas.

"EL MUNICIPIO" declara:

A. Que reconoce la necesidad
de encontrar nuevos mecanismos
que le permitan aumentar su ha-
cienda municipal, para estar
en condiciones de brindar ma-
yores satisfactores a sus habi-
tantes.

B. Que tiene pleno interés
en ratificar el presente Conve-
nio con la finalidad de parti-
cipar activamente en las estra-
tegias y políticas fiscales, lo
que redundará en beneficio de

la población guerrerense.

C. Que es su voluntad cola-
borar de manera directa en las
actividades que se originen de
la aplicación del marco jurídico
rector en materia fiscal y fi-
nanciera, así como en las ta-
reas encomendadas dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, de forma activa y con-
tinua en cada una de las regio-
nes que componen nuestra entidad
federativa.

En razón de lo expuesto y
fundado, celebran el presente
Convenio, al tenor de las si-
guientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Es objeto del
presente Convenio,  la colabo-
ración y coordinación entre
"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" a
fin de llevar a cabo una rela-
ción recíproca de colaboración
fiscal que permita incrementar
el desarrollo económico del Es-
tado, así como el de implementar
programas fiscales que bene-
ficien la recaudación tributa-
ria en cada uno de los municipios
que integran el territorio de
nuestra entidad federativa.

SEGUNDA.- Que "EL MUNICI-
PIO" es parte integrante del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, y que tiene pleno cono-
cimiento de las funciones que
de ella emanan, y que entre las
más relevantes se encuentran:

I.- Estudiar, con fines de
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su modernización, la legisla-
ción fiscal y hacendaria, así
como las disposiciones admi-
nistrativas tendientes a pro-
veer su cabal ejecución, así
como la aplicación de las mis-
mas

II.- Proponer medidas técni-
cas para fortalecer la Hacienda
Pública Municipal y mejorar su
organización y elevar la eficien-
cia de su funcionamiento.

III.- Estudiar los mecanis-
mos y fórmulas de Distribución
de las Participaciones Federa-
les a municipios, para asegurar
permanentemente la observancia
de los criterios de equidad y
proporcionalidad.

IV.- Sugerir medidas enca-
minadas a mejorar las relaciones
de Colaboración Administrativa
entre las haciendas.

V.- Reforzar los programas
de capacitación, adiestramien-
to y desarrollo de personal y
de intercambio tecnológico.

VI.- Establecer, manejar y
controlar los Fondos que pre-
viene el último párrafo del ar-
tículo 116 del Código Fiscal Mu-
nicipal, destinados al desarro-
llo tributario.

VII.- Coadyuvar a la solu-
ción de controversias entre los
Ayuntamientos en materia de
competencias tributarias, coor-
dinación fiscal y Participacio-
nes;

VIII.- Informar de sus acti-
vidades a la Reunión Estatal
Funcionarios Fiscales.

Así también, reconoce en
este acto que por disposición
legal expresa los acuerdos to-
mados en dichas sesiones son de
observancia obligatoria para
todos sus integrantes, y en lo
que hace a las facultades potesta-
tivas de cada uno de los inte-
grantes del Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal, pueden
éstos firmar con "EL ESTADO"
Anexos que tendrán como sustento
el presente Acuerdo, en donde
se instrumentará de manera de-
tallada acciones en materia
fiscal tendientes a lograr una
aplicación eficaz del marco
jurídico que rige esta materia,
por lo que los derechos y obli-
gaciones pactados en los Anexos
serán adicionales a los acuerdos
tomados en las sesiones del Sis-
tema Estatal de Coordinación
Fiscal; por lo que el presente
convenio y todos los documentos
que se suscriban para este efec-
to, serán considerados como una
unidad.

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" al
firmar los Anexos se compromete
a realizar todos los actos ten-
dientes a instrumentar dentro
de su competencia territorial
todo lo necesario para que ten-
ga plena aplicación el Anexo
firmado, así como instruirán a
los servidores públicos que
tengan a su cargo las finanzas
públicas municipales para que
apliquen con toda prontitud y
exactitud las disposiciones
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contenidas en dicho Anexo.

CUARTA.- "EL ESTADO" tendrá
la obligación de asistir a "EL
MUNICIPIO" en todas las consul-
tas que realice, y desarrollará
las acciones necesarias ten-
dientes a informar con toda
oportunidad de los lineamien-
tos, políticas, reformas al
marco legal y criterios que ten-
gan impacto directo en las ma-
terias que trate cada uno de los
Anexos que se firmen.

QUINTA.- Las partes deberán
establecer representantes de
cada uno de ellos, con la fina-
lidad de facilitar el trabajo
y el intercambio de información,
estos representantes se indica-
rán en cada Anexo que se firme
a este respecto.

SEXTA.- En caso de que el
marco legal vigente establezca
la facultad a cargo de "EL MU-
NICIPIO" de retener contribu-
ciones, éste tendrán la obliga-
ción de observar su plena aplica-
ción, pero no limita a las par-
tes a firmar Anexos en donde se
establezcan mecanismos adicio-
nales a los establecidos en ley,
con la única finalidad de faci-
litar la labor recaudadora y
establecer vínculos de comuni-
cación más eficaces entre las
partes.

SÉPTIMA.- La Secretaría de
Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado será la en-
cargada de elaborar los Anexos
que se firmen en el marco del
presente convenio, y tendrá la

obligación de informar a "EL MU-
NICIPIO" firmante el contenido
de cada uno de ellos, prestando
en todo tiempo asesoría sobre
el tema.

OCTAVA.-  Los Anexos firma-
dos al amparo del presente Con-
venio deberán versar única y ex-
clusivamente sobre las materias
que se traten dentro del Sistema
Estatal de Coordinación Fiscal.

NOVENA.- Los Anexos consti-
tuirán compromisos institucio-
nales permanentes que de manera
libre pactan las partes, pero
cuando el objeto del Anexo obli-
gue a establecer su término de
duración, al transcurrir el
plazo fijado las partes podrán
renovarlo.

DÉCIMA.-  En caso de que "EL
MUNICIPIO" no renueve el Anexo
en los términos descritos en la
cláusula que antecede, esto no
lo exime de su obligación de
cumplir con lo que el marco le-
gal vigente le imponga.

DÉCIMA PRIMERA.- En caso de
existir controversia en la in-
terpretación y aplicación del
presente Convenio y de alguno
de los Anexos que se firmen, se
deberá someter la inconformidad
ante el Coordinador de la Comi-
sión Permanente de Funcionarios
Fiscales Estatal, mismo que
analizará y convocará a una
reunión con los interesados con
la finalidad de brindar una so-
lución que logre el consenso en-
tre las partes.
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DÉCIMO SEGUNDA.- Cuando sea
posible los Anexos podrán regu-
lar programas operativos anua-
les, para llevar a cabo las ac-
ciones coordinadas en materia
de verificación del cumplimien-
to de la obligación fiscal, y
que de preferencia iniciaran
con el ejercicio fiscal corres-
pondiente.

DÉCIMO TERCERA.- El perso-
nal que emplee "EL MUNICIPIO"
con motivo de la coordinación
descrita en este Convenio se en-
tiende que es una relación labo-
ral única y exclusivamente con
la respectiva administración
pública municipal, sin que pue-
da existir responsabilidad labo-
ral alguna para "EL ESTADO".

DÉCIMO CUARTA.- Este "Con-
venio" se publicará en el perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y entrará en vigor a par-
tir del día siguiente al de su
firma y concluirá el día 31 de
diciembre de 2012.

Queda sin efecto el convenio
de colaboración administrativa
suscrito con anterioridad entre
"EL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO"
mismo que se ha integrado en el
texto del presente convenio.

Subsiste la vigencia de los
anexos 1, 2, 3 al convenio de co-
laboración administrativa en
tanto no sean ratificados, mo-
dificados y/o termine su vigen-
cia.

Leído que fue el presente
Convenio y enteradas las partes

de su contenido, alcance y fuer-
za legal, lo firman de confor-
midad y por duplicado, los que
en él intervinieron en la ciu-
dad de Acapulco de Juárez, Gue-
rrero a los 09 días del mes de
diciembre de 2009.

POR "EL GOBIERNO"

CP CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
Rúbrica.

LAE RICARDO E. CABRERA MORÍN.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
SECRETARIO GENERAL  DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

POR "EL MUNICIPIO"

DR. MANUEL AÑORVE BAÑOS.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE ACAPULCO DE JUÁREZ.
Rúbrica.

C. VICENTE TRUJILLO SANDOVAL.
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTA-
MIENTO DE ACAPULCO DE JUÁREZ.
Rúbrica.

____________________________________



COPIA SIN VALOR

Viernes 29 de Enero de  2010                PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 9

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL A CELEBRARSE
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO
DE GUERRERO, POR CONDUCTO DEL
CP. CARLOS ZEFERINO TORREBLAN-
CA GALINDO, EN SU CARÁCTER DE
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, Y EL L.A.E. RICARDO ER-
NESTO CABRERA MORÍN, EN SU CA-
RÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS
Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO, QUIEN
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ
"EL ESTADO", Y EL MUNICIPIO DE
ALCOZAUCA DE GUERRERO, REPRE-
SENTADO POR EL C. JULIO CESAR
SALMERON SALAZAR PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ
"EL MUNICIPIO", EN EL MARCO  DEL
SISTEMA ESTATAL DE COORDINACIÓN
FISCAL, CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 74, FRACCIÓN XXXVII,
92 Y 93 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO; 2, 4, 13, 22
FRACCIONES V Y XLI, DE LA LEY OR-
GÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA ESTATAL; 6, FRACCIÓN
III, 62, FRACCIÓN II, 72, Y 73,
FRACCIONES XVI Y XXVI, DE LA
LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LI-
BRE DEL ESTADO DE GUERRERO; 2,
4, 12, 13, 14, 15, 19, 20, 21,
22 Y 23 DE LA LEY NÚMERO 251 QUE
CREA EL SISTEMA ESTATAL DE
COORDINACIÓN FISCAL Y ESTABLECE
LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS A LOS
QUE SE SUJETARÁN LAS PARTICI-
PACIONES FEDERALES.

D E C L A R A C I O N E S

"EL ESTADO" declara:

A. Que una de las líneas es-
tratégicas del Gobierno Estatal
es fortalecer las haciendas
públicas, no sólo estatales,
sino también las municipales,
dando total participación a los
Municipios que componen nuestra
entidad federativa, para así,
en conjunto, lograr abatir el
rezago que se sufre en distintas
áreas sociales.

B. Que nuestra legislación
local regula el Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, que se
erige como una institución que
fomenta el debate de ideas y la
colaboración entre distintos
ámbitos de gobierno, y en donde
los municipios encuentran un
verdadero foro en el que pueden
exponer distintas propuestas
que coadyuven a fortalecer las
finanzas públicas, lo que sin
duda nos ofrece la oportunidad
de iniciar un diálogo directo
permanente entre los municipios
guerrerenses y el gobierno
estatal.

C. Que el Estado tiene como
obligación procurar los meca-
nismos y propuestas financieras
para que los municipios que lo
integran participen de manera
directa en las políticas econó-
micas de la entidad, en el mar-
co de un nuevo federalismo ha-
cendario que procure tanto el
desarrollo económico como una
justa distribución de la riqueza
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y que, por lo tanto, se forta-
lezca la Hacienda Pública Esta-
tal y Municipal, para lo cual
se hace necesario celebrar es-
te Convenio de Colaboración pa-
ra que los Municipios suscrip-
tores sean actores importantes
en esta nueva cultura fiscal.

D. Que la ratificación de
este Convenio nos brinde la po-
sibilidad de instrumentar los
mecanismos necesarios para que
el Gobierno Estatal y el muni-
cipal se coordinen en acciones
que tiendan a elevar la recau-
dación y que ambos gocen de los
beneficios que ofrecen las
finanzas públicas fortalecidas.

"EL MUNICIPIO" declara:

A. Que reconoce la necesi-
dad de encontrar nuevos meca-
nismos que le permitan aumentar
su hacienda municipal, para
estar en condiciones de brindar
mayores satisfactores a sus
habitantes.

B. Que tiene pleno interés
en ratificar el presente Conve-
nio con la finalidad de partici-
par activamente en las estra-
tegias y políticas fiscales,
lo que redundará en beneficio
de la población guerrerense.

C. Que es su voluntad cola-
borar de manera directa en las
actividades que se originen de
la aplicación del marco jurídico
rector en materia fiscal y fi-
nanciera, así como en las ta-
reas encomendadas dentro del
Sistema Estatal de Coordinación

Fiscal, de forma activa y con-
tinua en cada una de las regio-
nes que componen nuestra entidad
federativa.

En razón de lo expuesto y
fundado, celebran el presente
Convenio, al tenor de las si-
guientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Es objeto del
presente Convenio, la cola-
boración y coordinación entre
"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" a
fin de llevar a cabo una rela-
ción recíproca de colaboración
fiscal que permita incrementar
el desarrollo económico del Es-
tado, así como el de implementar
programas fiscales que bene-
ficien la recaudación tributa-
ria en cada uno de los municipios
que integran el territorio de
nuestra entidad federativa.

SEGUNDA.- Que "EL MUNICI-
PIO" es parte integrante del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, y que tiene pleno cono-
cimiento de las funciones que
de ella emanan, y que entre las
más relevantes se encuentran:

I.- Estudiar, con fines de
su modernización, la legisla-
ción fiscal y hacendaria, así
como las disposiciones adminis-
trativas tendientes a proveer
su cabal ejecución, así como la
aplicación de las mismas

II.- Proponer medidas téc-
nicas para fortalecer la Hacien-
da Pública Municipal y mejorar
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su organización y elevar la efi-
ciencia de su funcionamiento.

III.- Estudiar los mecanis-
mos y fórmulas de Distribución
de las Participaciones munici-
pales, para asegurar permanen-
temente la observancia de los
criterios de equidad y propor-
cionalidad.

IV.- Sugerir medidas enca-
minadas a mejorar las relaciones
de Colaboración Administrativa
entre las haciendas.

V.- Reforzar los programas
de capacitación, adiestramien-
to y desarrollo de personal y de
intercambio tecnológico.

VI.- Establecer, manejar y
controlar los Fondos que previe-
ne el último párrafo del ar-
tículo 116 del Código Fiscal Mu-
nicipal, destinados al desarro-
llo tributario.

VII.- Coadyuvar a la solu-
ción de controversias entre los
Ayuntamientos en materia de
competencias tributarias, coor-
dinación fiscal y Participacio-
nes;

VIII.- Informar de sus ac-
tividades a la Reunión Estatal
Funcionarios Fiscales.

Así también reconoce en es-
te acto que por disposición le-
gal expresa los acuerdos tomados
en dichas sesiones son de ob-
servancia obligatoria para to-
dos sus integrantes, y en lo que
hace a las facultades potestati-

vas de cada uno de los integran-
tes del Sistema Estatal de Coor-
dinación Fiscal, pueden éstos
firmar con "EL ESTADO" Anexos
que tendrán como sustento el
presente Acuerdo, en donde se
instrumentará de manera deta-
llada acciones en materia fiscal
tendientes a lograr una aplica-
ción eficaz del marco jurídico
que rige esta materia, por lo
que los derechos y obligaciones
pactados en los Anexos serán
adicionales a los acuerdos to-
mados en las sesiones del Sis-
tema Estatal de Coordinación
Fiscal; por lo que el presente
convenio y todos los documentos
que se suscriban para este efec-
to, serán considerados como una
unidad.

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" al
firmar los Anexos se compromete
a realizar todos los actos ten-
dientes a instrumentar dentro
de su competencia territorial
todo lo necesario para que ten-
ga plena aplicación el Anexo
firmado, así como instruirán a
los servidores públicos que
tengan a su cargo las finanzas
públicas municipales para que
apliquen con toda prontitud y
exactitud las disposiciones con-
tenidas en dicho Anexo.

CUARTA.- "EL ESTADO" tendrá
la obligación de asistir a "EL
MUNICIPIO" en todas las consul-
tas que realice, y desarrollará
las acciones necesarias ten-
dientes a informar con toda
oportunidad de los lineamien-
tos, políticas, reformas al
marco legal y criterios que ten-
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gan impacto directo en las ma-
terias que trate cada uno de
los Anexos que se firmen.

QUINTA.- Las partes deberán
establecer representantes de
cada uno de ellos, con la fina-
lidad de facilitar el trabajo
y el intercambio de información,
estos representantes se indi-
carán en cada Anexo que se fir-
me a este respecto.

SEXTA.- En caso de que el
marco legal vigente establezca
la facultad a cargo de "EL MUNI-
CIPIO" de retener contribucio-
nes, éste tendrán la obligación
de observar su plena aplica-
ción, pero no limita a las par-
tes a firmar Anexos en donde se
establezcan mecanismos adi-
cionales a los establecidos en
ley, con la única finalidad de
facilitar la labor recaudadora
y establecer vínculos de comu-
nicación más eficaces entre las
partes.

SÉPTIMA.- La Secretaría de
Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado será la
encargada de elaborar los Anexos
que se firmen en el marco del
presente convenio, y tendrá la
obligación de informar a "EL MU-
NICIPIO" firmante el contenido
de cada uno de ellos, prestando
en todo tiempo asesoría sobre
el tema.

OCTAVA.- Los Anexos firma-
dos al amparo del presente Con-
venio deberán versar única y ex-
clusivamente sobre las materias

que se traten dentro del Sistema
Estatal de Coordinación Fiscal.

NOVENA.- Los Anexos consti-
tuirán compromisos institucio-
nales permanentes que de manera
libre pactan las partes, pero
cuando el objeto del Anexo obli-
gue a establecer su término de
duración, al transcurrir el
plazo fijado las partes podrán
renovarlo.

DÉCIMA.-  En caso de que "EL
MUNICIPIO" no renueve el Anexo
en los términos descritos en la
cláusula que antecede, esto no
lo exime de su obligación de
cumplir con lo que el marco
legal vigente le imponga.

DÉCIMA PRIMERA.- En caso
de existir controversia en la
interpretación y aplicación
del presente Convenio y de algu-
no de los Anexos que se firmen,
se deberá someter la inconfor-
midad ante el Coordinador de la
Comisión Permanente de Funcio-
narios Fiscales estatal, mismo
que analizará y convocará a una
reunión con los interesados
con la finalidad de brindar una
solución que logre el consenso
entre las partes.

DÉCIMO SEGUNDA.- Cuando
sea posible los Anexos podrán
regular programas operativos
anuales, para llevar a cabo las
acciones coordinadas en materia
de verificación del cumplimien-
to de la obligación fiscal, y
que de preferencia iniciaran
con el ejercicio fiscal corres-
pondiente.
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DÉCIMO TERCERA.- El perso-
nal que emplee "EL MUNICIPIO"
con motivo de la coordinación
descrita en este Convenio se en-
tiende que es una relación la-
boral única y exclusivamente
con la respectiva administra-
ción pública municipal, sin
que pueda existir responsabi-
lidad laboral alguna para "EL
ESTADO".

DÉCIMO CUARTA.- Este "Conve-
nio" se publicara en el perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y entrara en vigor a
partir del día siguiente al de
su firma y concluirá el día 31
de diciembre de 2012.

Queda sin efecto el convenio
de colaboración administrativa
suscrito con anterioridad entre
"EL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO"
mismo que se ha integrado en el
texto del presente convenio.

Subsiste la vigencia de
los anexos 1, 2, 3 al convenio
de colaboración administrativa
en tanto no sean ratificados,
modificados y/o termine su vi-
gencia

Leído que fue el presente
Convenio y enteradas las partes
de su contenido, alcance y fuer-
za legal, lo firman de con-
formidad y por duplicado, los
que en él intervinieron en la
ciudad de Alcozauca de Guerrero,
Guerrero a los 03 días del mes
de Diciembre de 2009.

POR "EL GOBIERNO"

C.P. ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LAE. RICARDO E. CABRERA MORÍN.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
SECRETARIO  GENERAL  DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

POR "EL MUNICIPIO"

C. JULIO CESAR SALMERON    SALA-
ZAR.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE ALCOZAUCA DE GUERRERO,
GRO.
Rúbrica.

C. ROMULO ARRIAGA MORALES.
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE ALCOZAUCA DE GUE-
RRERO, GRO.
Rúbrica.

_________________________________
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RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL A CELEBRARSE
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO
DE GUERRERO, POR CONDUCTO DEL
CP. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO, EN SU CARÁCTER
DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, Y EL L.A.E. RICARDO
ERNESTO CABRERA MORÍN, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FI-
NANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO,
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENO-
MINARÁ  "EL ESTADO", Y EL MUNI-
CIPIO DE AHUACUOTZINGO, REPRE-
SENTADO POR EL C. PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, QUIEN
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ
"EL MUNICIPIO", EN EL MARCO
DEL SISTEMA ESTATAL DE COORDI-
NACIÓN FISCAL, CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS; 74,
FRACCIÓN XXXVII, 92 Y 93 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO; 2, 4, 13, 22 FRACCIONES
V Y XLI, DE LA LEY ORGÁNICA DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES-
TATAL; 6, FRACCIÓN III, 62,
FRACCIÓN II, 72, Y 73, FRACCIONES
XVI Y XXVI, DE LA LEY ORGÁNICA
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO; 2, 4, 12, 13, 14,
15, 19, 20, 21, 22 Y 23 DE LA LEY
NÚMERO 251 QUE CREA EL SISTEMA
ESTATAL DE  COORDINACIÓN FISCAL
Y ESTABLECE  LAS BASES, MONTOS
Y PLAZOS A LOS QUE SE SUJETARÁN
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.

D E C L A R A C I O N E S

"EL ESTADO" declara:

A. Que una de las líneas es-
tratégicas del Gobierno Estatal
es fortalecer las haciendas
públicas, no sólo estatales,
sino también las municipales,
dando total participación a los
Municipios que componen nuestra
entidad federativa, para así,
en conjunto, lograr abatir el
rezago que se sufre en distintas
áreas sociales.

B. Que nuestra legislación
local regula el Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, que se
erige como una institución que
fomenta el debate de ideas y la
colaboración entre distintos
ámbitos de gobierno, y en donde
los municipios encuentran un
verdadero foro en el que pueden
exponer distintas propuestas
que coadyuven a fortalecer las
finanzas públicas, lo que sin
duda nos ofrece la oportunidad
de iniciar un diálogo directo
permanente entre los municipios
guerrerenses y el gobierno es-
tatal.

C. Que el Estado tiene como
obligación procurar los meca-
nismos y propuestas financieras
para que los municipios que lo
integran participen de manera
directa en las políticas econó-
micas de la entidad, en el mar-
co de un nuevo federalismo ha-
cendario que procure tanto el
desarrollo económico como una
justa distribución de la riqueza
y que, por lo tanto, se fortalezca



COPIA SIN VALOR

Viernes 29 de Enero de  2010                PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 1 5

la Hacienda Pública Estatal y
Municipal, para lo cual se hace
necesario celebrar este Con-
venio de Colaboración para que
los Municipios suscriptores sean
actores importantes en esta
nueva cultura fiscal.

D. Que la ratificación de
este Convenio nos brinde la po-
sibilidad de instrumentar los
mecanismos necesarios para que
el Gobierno Estatal y el muni-
cipal se coordinen en acciones
que tiendan a elevar la recau-
dación y que ambos gocen de los
beneficios que ofrecen las
finanzas públicas fortalecidas.

"EL MUNICIPIO" declara:

A. Que reconoce la necesi-
dad de encontrar nuevos meca-
nismos que le permitan aumentar
su hacienda municipal, para es-
tar en condiciones de brindar
mayores satisfactores a sus
habitantes.

B. Que tiene pleno interés
en ratificar el presente Con-
venio con la finalidad de par-
ticipar activamente en las es-
trategias y políticas fiscales,
lo que redundará en beneficio
de la población guerrerense.

C. Que es su voluntad cola-
borar de manera directa en las
actividades que se originen de
la aplicación del marco jurídico
rector en materia fiscal y fi-
nanciera, así como en las ta-
reas encomendadas dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, de forma activa y conti-

nua en cada una de las regiones
que componen nuestra entidad
federativa.

En razón de lo expuesto y
fundado, celebran el presente
Convenio, al tenor de las siguien-
tes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Es objeto del
presente Convenio, la co-
laboración y coordinación entre
"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" a
fin de llevar a cabo una rela-
ción recíproca de colaboración
fiscal que permita incrementar
el desarrollo económico del Es-
tado, así como el de implementar
programas fiscales que benefi-
cien la recaudación tributaria
en cada uno de los municipios
que integran el territorio de
nuestra entidad federativa.

SEGUNDA.- Que "EL MUNICI-
PIO" es parte integrante del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, y que tiene pleno cono-
cimiento de las funciones que
de ella emanan, y que entre las
más relevantes se encuentran:

I.- Estudiar, con fines de
su modernización, la legisla-
ción fiscal y hacendaria, así
como las disposiciones adminis-
trativas tendientes a proveer
su cabal ejecución, así como la
aplicación de las mismas

II.- Proponer medidas téc-
nicas para fortalecer la Hacien-
da Pública Municipal y mejorar
su organización y elevar la efi-
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ciencia de su funcionamiento.

III.- Estudiar los meca-
nismos y fórmulas de Distribu-
ción de las Participaciones mu-
nicipales, para asegurar perma-
nentemente la observancia de
los criterios de equidad y pro-
porcionalidad.

IV.- Sugerir medidas enca-
minadas a mejorar las relaciones
de Colaboración Administrativa
entre las haciendas.

V.- Reforzar los programas
de capacitación, adiestramien-
to y desarrollo de personal y
de intercambio tecnológico.

VI.- Establecer, manejar y
controlar los Fondos que previe-
ne el último párrafo del ar-
tículo 116 del Código Fiscal Mu-
nicipal, destinados al desarro-
llo tributario.

VII.- Coadyuvar a la solu-
ción de controversias entre
los Ayuntamientos en materia
de competencias tributarias,
coordinación fiscal y Partici-
paciones;

VIII.- Informar de sus ac-
tividades a la Reunión Estatal
Funcionarios Fiscales.

Así también reconoce en
este acto que por disposición
legal expresa los acuerdos to-
mados en dichas sesiones son de
observancia obligatoria para
todos sus integrantes, y en lo
que hace a las facultades potes-
tativas de cada uno de los inte-

grantes del Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal, pueden és-
tos firmar con "EL ESTADO" Ane-
xos que tendrán como sustento
el presente Acuerdo, en donde
se instrumentará de manera de-
tallada acciones en materia
fiscal tendientes a lograr una
aplicación eficaz del marco
jurídico que rige esta materia,
por lo que los derechos y obli-
gaciones pactados en los Anexos
serán adicionales a los acuerdos
tomados en las sesiones del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal; por lo que el presente
convenio y todos los documentos
que se suscriban para este efec-
to, serán considerados como una
unidad.

TERCERA.- "EL MUNICIPIO"
al firmar los Anexos se com-
promete a realizar todos los
actos tendientes a instrumentar
dentro de su competencia terri-
torial todo lo necesario para
que tenga plena aplicación el
Anexo firmado, así como instrui-
rán a los servidores públicos
que tengan a su cargo las fi-
nanzas públicas municipales
para que apliquen con toda pron-
titud y exactitud las disposi-
ciones contenidas en dicho Ane-
xo.

CUARTA.-  "EL ESTADO" tendrá
la obligación de asistir a "EL
MUNICIPIO" en todas las consul-
tas que realice, y desarrollará
las acciones necesarias ten-
dientes a informar con toda
oportunidad de los lineamientos,
políticas, reformas al marco
legal y criterios que tengan
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impacto directo en las materias
que trate cada uno de los Ane-
xos que se firmen.

QUINTA.- Las partes deberán
establecer representantes de
cada uno de ellos, con la fina-
lidad de facilitar el trabajo
y el intercambio de información,
estos representantes se indi-
carán en cada Anexo que se fir-
me a este respecto.

SEXTA.- En caso de que el
marco legal vigente establezca
la facultad a cargo de "EL MU-
NICIPIO" de retener contribu-
ciones, éste tendrán la obli-
gación de observar su plena
aplicación, pero no limita a
las partes a firmar Anexos en
donde se establezcan mecanismos
adicionales a los establecidos
en ley, con la única finalidad
de facilitar la labor recauda-
dora y establecer vínculos de
comunicación más eficaces entre
las partes.

SÉPTIMA.- La Secretaría de
Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado será la
encargada de elaborar los Anexos
que se firmen en el marco del
presente convenio, y tendrá la
obligación de informar a "EL
MUNICIPIO" firmante el conte-
nido de cada uno de ellos, pres-
tando en todo tiempo asesoría
sobre el tema.

OCTAVA.-  Los Anexos firma-
dos al amparo del presente Con-
venio deberán versar única y
exclusivamente sobre las ma-
terias que se traten dentro del

Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal.

NOVENA.- Los Anexos consti-
tuirán compromisos institucio-
nales permanentes que de manera
libre pactan las partes, pero
cuando el objeto del Anexo
obligue a establecer su término
de duración, al transcurrir el
plazo fijado las partes podrán
renovarlo.

DÉCIMA.-  En caso de que "EL
MUNICIPIO" no renueve el Anexo
en los términos descritos en la
cláusula que antecede, esto no
lo exime de su obligación de
cumplir con lo que el marco
legal vigente le imponga.

DÉCIMA PRIMERA.- En caso
de existir controversia en la
interpretación y aplicación del
presente Convenio y de alguno
de los Anexos que se firmen, se
deberá someter la inconformidad
ante el Coordinador de la Comi-
sión Permanente de Funcionarios
Fiscales estatal, mismo que
analizará y convocará a una reu-
nión con los interesados con la
finalidad de brindar una solu-
ción que logre el consenso en-
tre las partes.

DÉCIMO SEGUNDA.- Cuando
sea posible los Anexos podrán
regular programas operativos
anuales, para llevar a cabo las
acciones coordinadas en materia
de verificación del cumplimien-
to de la obligación fiscal, y
que de preferencia iniciaran
con el ejercicio fiscal corres-
pondiente.
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DÉCIMO TERCERA.- El per-
sonal que emplee "EL MUNICIPIO"
con motivo de la coordinación
descrita en este Convenio se
entiende que es una relación
laboral única y exclusivamente
con la respectiva administra-
ción pública municipal, sin
que pueda existir responsa-
bilidad laboral alguna para
"EL ESTADO".

DÉCIMO CUARTA.- Este "Con-
venio" se publicara en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y entrara en vigor
a partir del día siguiente al
de su firma y concluirá el día
31 de diciembre de 2012.

Queda sin efecto el convenio
de colaboración administrativa
suscrito con anterioridad entre
"EL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO"
mismo que se ha integrado en el
texto del presente convenio.
Subsiste la vigencia de los
anexos 1, 2, 3 al convenio de co-
laboración administrativa en
tanto no sean ratificados, modi-
ficados y/o termine su vigencia

Leído que fue el presente
Convenio y enteradas las partes
de su contenido, alcance y fuer-
za legal, lo firman de confor-
midad y por duplicado, los que
en él intervinieron en la ciu-
dad de AHUACUOTZINGO, Guerrero
a los 04 días del mes de DI-
CIEMBRE de 2009.

POR "EL GOBIERNO"

C.P. ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.

LAE. RICARDO E. CABRERA MORÍN.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

POR "EL MUNICIPIO"

C. FRANCISCO QUIÑONEZ RAMÍREZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL DE AHUACUOT.
Rúbrica.

C. AGUSTIN GARCIA MORENO.
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE AHUACUOT.
Rúbrica.

__________________________________
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RATIFICACIÓN DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN
MATERIA FISCAL A CELEBRARSE
ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
GUERRERO, POR CONDUCTO DEL
CP. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO, EN SU CARÁCTER
DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, Y EL L.A.E. RICARDO
ERNESTO CABRERA MORÍN, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FI-
NANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO,
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENO-
MINARÁ  "EL ESTADO", Y EL MUNI-
CIPIO DE ATOYAC DE ALVAREZ,
GRO. REPRESENTADO POR EL C.
C.P. CARLOS ARMANDO BELLO GOMEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU-
CIONAL, QUIEN EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARA  "EL MUNICIPIO", EN
EL MARCO  DEL SISTEMA ESTATAL
DE COORDINACIÓN FISCAL, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;
74, FRACCIÓN XXXVII, 92 Y 93 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO; 2, 4, 13, 22 FRACCIONES
V Y XLI, DE LA LEY ORGÁNICA DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTA-
TAL; 6, FRACCIÓN III, 62, FRAC-
CIÓN II, 72, Y 73, FRACCIONES
XVI Y XXVI, DE LA LEY ORGÁNICA
DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO; 2, 4, 12, 13, 14,
15, 19, 20, 21, 22 Y 23 DE LA LEY
NÚMERO 251 QUE CREA EL SISTEMA
ESTATAL DE  COORDINACIÓN FISCAL
Y ESTABLECE  LAS BASES, MONTOS
Y PLAZOS A LOS QUE SE SUJETARÁN
LAS PARTICIPACIONES FEDERALES.

D E C L A R A C I O N E S

"EL ESTADO" declara:

A. Que una de las líneas es-
tratégicas del Gobierno Estatal
es fortalecer las haciendas pú-
blicas, no sólo estatales, si-
no también las municipales,
dando total participación a los
Municipios que componen nuestra
entidad federativa, para así,
en conjunto, lograr abatir el
rezago que se sufre en distintas
áreas sociales.

B. Que nuestra legislación
local regula el Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, que se
erige como una institución que
fomenta el debate de ideas y la
colaboración entre distintos
ámbitos de gobierno, y en donde
los municipios encuentran un
verdadero foro en el que pueden
exponer distintas propuestas
que coadyuven a fortalecer las
finanzas públicas, lo que sin
duda nos ofrece la oportunidad
de iniciar un diálogo directo
permanente entre los municipios
guerrerenses y el gobierno es-
tatal.

C. Que el Estado tiene co-
mo obligación procurar los me-
canismos y propuestas finan-
cieras para que los municipios
que lo integran participen de
manera directa en las políticas
económicas de la entidad, en el
marco de un nuevo federalismo
hacendario que procure tanto
el desarrollo económico como
una justa distribución de la ri-
queza y que, por lo tanto, se
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fortalezca la Hacienda Pública
Estatal y Municipal, para lo
cual se hace necesario celebrar
este Convenio de Colaboración
para que los Municipios sus-
criptores sean actores impor-
tantes en esta nueva cultura
fiscal.

D. Que la ratificación de
este Convenio nos brinde la po-
sibilidad de instrumentar los
mecanismos necesarios para que
el Gobierno Estatal y el muni-
cipal se coordinen en acciones
que tiendan a elevar la recau-
dación y que ambos gocen de los
beneficios que ofrecen las fi-
nanzas públicas fortalecidas.

"EL MUNICIPIO" declara:

A. Que reconoce la necesi-
dad de encontrar nuevos meca-
nismos que le permitan aumentar
su hacienda municipal, para es-
tar en condiciones de brindar
mayores satisfactores a sus ha-
bitantes.

B. Que tiene pleno interés
en ratificar el presente Con-
venio con la finalidad de par-
ticipar activamente en las estra-
tegias y políticas fiscales,
lo que redundará en beneficio de
la población guerrerense.

C. Que es su voluntad cola-
borar de manera directa en las
actividades que se originen de
la aplicación del marco jurídico
rector en materia fiscal y fi-
nanciera, así como en las ta-
reas encomendadas dentro del
Sistema Estatal de Coordinación

Fiscal, de forma activa y con-
tinua en cada una de las regio-
nes que componen nuestra entidad
federativa.

En razón de lo expuesto y
fundado, celebran el presente
Convenio, al tenor de las siguien-
tes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Es objeto del
presente Convenio, la cola-
boración y coordinación entre
"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" a
fin de llevar a cabo una re-
lación recíproca de colabo-
ración fiscal que permita incre-
mentar el desarrollo económico
del Estado, así como el de im-
plementar programas fiscales
que beneficien la recaudación
tributaria en cada uno de los
municipios que integran el te-
rritorio de nuestra entidad fe-
derativa.

SEGUNDA.- Que "EL MUNICI-
PIO" es parte integrante del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal, y que tiene pleno cono-
cimiento de las funciones que
de ella emanan, y que entre las
más relevantes se encuentran:

I.- Estudiar, con fines de
su modernización, la legisla-
ción fiscal y hacendaria, así
como las disposiciones adminis-
trativas tendientes a proveer
su cabal ejecución, así como la
aplicación de las mismas

II.- Proponer medidas técni-
cas para fortalecer la Hacienda
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Pública Municipal y mejorar su
organización y elevar la efi-
ciencia de su funcionamiento.

III.- Estudiar los mecanis-
mos y fórmulas de Distribución
de las Participaciones munici-
pales, para asegurar permanen-
temente la observancia de los
criterios de equidad y propor-
cionalidad.

IV.- Sugerir medidas enca-
minadas a mejorar las relaciones
de Colaboración Administrativa
entre las haciendas.

V.- Reforzar los programas
de capacitación, adiestramien-
to y desarrollo de personal y
de intercambio tecnológico.

VI.- Establecer, manejar y
controlar los Fondos que previe-
ne el último párrafo del ar-
tículo 116 del Código Fiscal Mu-
nicipal, destinados al desarro-
llo tributario.

VII.- Coadyuvar a la solu-
ción de controversias entre los
Ayuntamientos en materia de
competencias tributarias, coor-
dinación fiscal y Participacio-
nes;

VIII.- Informar de sus ac-
tividades a la Reunión Estatal
Funcionarios Fiscales.

Así también reconoce en
este acto que por disposición
legal expresa los acuerdos to-
mados en dichas sesiones son de
observancia obligatoria para
todos sus integrantes, y en lo

que hace a las facultades po-
testativas de cada uno de los
integrantes del Sistema Estatal
de Coordinación Fiscal, pueden
éstos firmar con "EL ESTADO"
Anexos que tendrán como susten-
to el presente Acuerdo, en don-
de se instrumentará de manera
detallada acciones en materia
fiscal tendientes a lograr una
aplicación eficaz del marco
jurídico que rige esta materia,
por lo que los derechos y obli-
gaciones pactados en los Anexos
serán adicionales a los acuerdos
tomados en las sesiones del Sis-
tema Estatal de Coordinación
Fiscal; por lo que el presente
convenio y todos los documentos
que se suscriban para este efec-
to, serán considerados como una
unidad.

TERCERA.- "EL MUNICIPIO" al
firmar los Anexos se compromete
a realizar todos los actos ten-
dientes a instrumentar dentro
de su competencia territorial
todo lo necesario para que ten-
ga plena aplicación el Anexo
firmado, así como instruirán a
los servidores públicos que
tengan a su cargo las finanzas
públicas municipales para que
apliquen con toda prontitud y
exactitud las disposiciones con-
tenidas en dicho Anexo.

CUARTA.- "EL ESTADO" tendrá
la obligación de asistir a "EL
MUNICIPIO" en todas las consul-
tas que realice, y desarrollará
las acciones necesarias tendien-
tes a informar con toda oportu-
nidad de los lineamientos, polí-
ticas, reformas al marco legal
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y criterios que tengan impacto
directo en las materias que tra-
te cada uno de los Anexos que
se firmen.

QUINTA.- Las partes deberán
establecer representantes de
cada uno de ellos, con la fina-
lidad de facilitar el trabajo
y el intercambio de información,
estos representantes se indi-
carán en cada Anexo que se fir-
me a este respecto.

SEXTA.- En caso de que el
marco legal vigente establezca
la facultad a cargo de "EL MU-
NICIPIO" de retener contribu-
ciones, éste tendrán la obliga-
ción de observar su plena apli-
cación, pero no limita a las
partes a firmar Anexos en donde
se establezcan mecanismos adi-
cionales a los establecidos en
ley, con la única finalidad de
facilitar la labor recaudadora
y establecer vínculos de comu-
nicación más eficaces entre
las partes.

SÉPTIMA.- La Secretaría de
Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado será la
encargada de elaborar los Anexos
que se firmen en el marco del
presente convenio, y tendrá la
obligación de informar a "EL
MUNICIPIO" firmante el conte-
nido de cada uno de ellos, pres-
tando en todo tiempo asesoría
sobre el tema.

OCTAVA.-  Los Anexos firma-
dos al amparo del presente Con-
venio deberán versar única y
exclusivamente sobre las mate-

rias que se traten dentro del
Sistema Estatal de Coordinación
Fiscal.

NOVENA.- Los Anexos consti-
tuirán compromisos institucio-
nales permanentes que de manera
libre pactan las partes, pero
cuando el objeto del Anexo obli-
gue a establecer su término de
duración, al transcurrir el
plazo fijado las partes podrán
renovarlo.

DÉCIMA.-  En caso de que "EL
MUNICIPIO" no renueve el Anexo
en los términos descritos en la
cláusula que antecede, esto no
lo exime de su obligación de
cumplir con lo que el marco le-
gal vigente le imponga.

DÉCIMA PRIMERA.- En caso
de existir controversia en la
interpretación y aplicación
del presente Convenio y de algu-
no de los Anexos que se firmen,
se deberá someter la inconfor-
midad ante el Coordinador de la
Comisión Permanente de Funcio-
narios Fiscales estatal, mismo
que analizará y convocará a una
reunión con los interesados
con la finalidad de brindar una
solución que logre el consenso
entre las partes.

DÉCIMO SEGUNDA.- Cuando sea
posible los Anexos podrán regu-
lar programas operativos anua-
les, para llevar a cabo las ac-
ciones coordinadas en materia
de verificación del cumplimien-
to de la obligación fiscal, y
que de preferencia iniciaran
con el ejercicio  fiscal corres-
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pondiente.

DÉCIMO TERCERA.- El perso-
nal que emplee "EL MUNICIPIO"
con motivo de la coordinación
descrita en este Convenio se
entiende que es una relación
laboral única y exclusivamente
con la respectiva administra-
ción pública municipal, sin
que pueda existir responsabi-
lidad laboral alguna para "EL
ESTADO".

DÉCIMO CUARTA.- Este "Con-
venio" se publicara en el perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y entrara en vigor a par-
tir del día siguiente al de su
firma y concluirá el día 31 de
diciembre de 2012.

Queda sin efecto el convenio
de colaboración administrativa
suscrito con anterioridad entre
"EL ESTADO" Y "EL MUNICIPIO"
mismo que se ha integrado en el
texto del presente convenio.

Subsiste la vigencia de
los anexos 1, 2, 3 al convenio
de colaboración administrativa
en tanto no sean ratificados,
modificados y/o termine su vi-
gencia

Leído que fue el presente
Convenio y enteradas las partes
de su contenido, alcance y fuer-
za legal, lo firman de confor-
midad y por duplicado, los que
en él intervinieron en la ciu-
dad de Atoyac de Álvarez, Gue-
rrero a los 04 días del mes de
Diciembre de 2009.

POR "EL GOBIERNO"

C.P. ZEFERINO TORREBLANCA GA-
LINDO.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LAE. RICARDO E. CABRERA MORÍN.
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMI-
NISTRACIÓN DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.
Rúbrica.

LIC. GUILLERMO RAMÍREZ RAMOS.
SECRETARIO GENERAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO DE GUERRERO.
Rúbrica.

POR "EL MUNICIPIO"

C.P. CARLOS ARMANDO BELLO GOMEZ.
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTI-
TUCIONAL DE ATOYAC DE ALVAREZ.
GRO.
Rúbrica.

LIC. PABLO CESAR SOLIS NAVA.
SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE ATOYAC DE ALVAREZ
GRO.
Rúbrica.

_____________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO
AUSENCIO DÍAZ LORENZANO, JUEZ
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO, POR AUTO
DE FECHA SIETE DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL NUEVE, ORDENO SACAR
A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA EL
BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AU-
TOS, DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE
NÚMERO 488/2008-3, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PRO-
MOVIDO POR ONOFRE LEYVA LEYVA,
EN CONTRA DE GLORIA MARIA DEL
CARMEN HERNÁNDEZ URIBE, SIENDO
EL LOTE Y CONSTRUCCIÓN UBICADO
EN EL LOTE NÚMERO CINCO, MANZANA
I, DE LA COLONIA VILLA DEL RO-
BLE DE ESTA CIUDAD; CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NOROESTE MIDE 8.00
METROS Y COLINDA CON ZONA FEDE-
RAL; AL SURESTE MIDE 8.00 ME-
TROS Y COLINDA CON CALLE SIN
NOMBRE (ACTUALMENTE CALLE MOC-
TEZUMA); AL NORESTE MIDE 17.00
METROS Y COLINDA CON EL LOTE NÚ-
MERO CUATRO; Y AL SUROESTE MIDE
17.00 Y COLINDA CON EL LOTE
NÚMERO SEIS, CON UNA SUPERFICIE
TOTAL DE 136.00 METROS CUADRA-
DOS; SIRVIENDO DE BASE PARA
FINCAR EL REMATE DE DICHO BIEN
LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VA-
LOR PERICIAL FIJADO EN AUTOS,
CANTIDAD DE CORRESPONDE A

$$803,400.00 (OCHOCIENTOS TRES
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/
100 M.N.); CONVOCÁNDOSE POSTO-
RES POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN
DE EDICTOS POR TRES VECES DEN-
TRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE GUERRERO Y EN EL PERIÓDICO
VÉRTICE, PERIÓDICO LOCAL QUE
ES EL DE MAYOR CIRCULACIÓN EN
ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN LOS LU-
GARES PÚBLICO DE COSTUMBRE CO-
MO SON ADMINISTRACIÓN FISCAL
ESTATAL, TESORERÍA MUNICIPAL Y
LOS ESTRADOS DE ESTE H. JUZGADO,
SEÑALÁNDOSE ONCE HORAS DEL DÍA
NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ, PARA QUE TENGA VERIFI-
CATIVO LA AUDIENCIA DE REFE-
RENCIA; EN ATENCIÓN A QUE EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, PUBLICA ÚNICAMENTE
LOS DÍAS MARTES Y VIERNES DE CA-
DA SEMANA, MOTIVO POR EL CUAL
LA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS,
NO PUEDE LLEVARSE ACABO EXAC-
TAMENTE DENTRO DE LOS NUEVE
DÍAS QUE MARCA LA LEY, SE AUTO-
RIZA LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE
NUEVE A ONCE DÍAS NATURALES,
RESPECTO A LA PUBLICACIÓN QUE
HABRÁ DE LLEVARSE A CABO EN
DICHO PERIÓDICO, NO ASÍ PARA EL
RESTO DE LAS PUBLICACIONES DE
LOS EDICTOS ORDENADOS CON ANTE-
LACIÓN.- DOY FE.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JE-
SÚS.
Rúbrica.

3-3
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EDICTO

En el expediente civil nú-
mero 276/2008-1, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, pro-
movido por ENRIQUE MOTA PEÑA,
en contra de SANTIAGO RODRÍGUEZ
QUEZADA, la Ciudadana Licencia-
da SARAY DIAZ ROJAS, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Hidalgo, con residencia
oficial en la ciudad de Iguala,
Guerrero, por auto de enero
cinco de dos mil diez, ordenó
sacar a remate en primera almo-
neda, el bien inmueble descrito
a continuación:

EL BIEN INMUEBLE UBICADO
EN EL LOTE 10, MANZANA 27, DE LA
COLONIA LINDA VISTA, AL NORESTE
DE ESTA CIUDAD DE IGUALA, GUE-
RRERO, CON LAS SIGUIENTES MEDI-
DAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: Mide 08.00 metros
y colinda con calle CARLOS SA-
LINAS DE GORTARI.

AL SUR: Mide 08.00 metros
y colinda con propiedad privada.

AL ORIENTE: Mide 16.00 me-
tros y colinda con propiedad
privada.

AL PONIENTE: Mide 16.00 me-
tros y colinda con propiedad
privada.

Área total 128.00 METROS
CUADRADOS.

Valor pericial $45,000.00
(CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/
100 M.N.), siendo postura legal
la que cubra las dos terceras

partes del valor pericial fi-
jado.

Señalándose para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda LAS
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
DE DIECIOCHO DE FEBRERO DE DOS
MIL DIEZ, convóquense postores
por medio de edictos que se pu-
bliquen en el periódico "REDES
DEL SUR", que se edita en esta
ciudad por tres veces dentro de
nueve días naturales, y en los
lugares públicos de costumbre
como son: Estrados de este Juz-
gado, Administración Fiscal y
Tesorería Municipal, por tres
veces dentro de nueve días, y
en el periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, por tres
veces consecutivas, dentro de
nueve días de acuerdo a la pu-
blicación que realiza dicho pe-
riódico.

EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE HIDALGO.
LIC. FLAVIO MENDOZA GARCIA.
Rúbrica.

3-3
________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
penal número 25-I/2009, que se
instruye al procesado José Omar
Ramos Alvarado, como probable
responsable del delito de Vio-
lencia Intrafamiliar, en agra-
vio de Dania Guadalupe Serna Lu-
na, el licenciado Esteban Sal-
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daña Parra, Juez Segundo de Pri-
mera Instancia en Materia Penal
del Distrito Judicial de Azueta,
dicto un auto que entre otras
cosas dice: "... Ahora bien, to-
da vez de que se ha dado cum-
plimiento a lo establecido por
el  artículo 37 párrafo segundo
del Código de Procedimientos
Penales, como lo es el de la lo-
calización de los testigos de
mérito mediante la policía, sin
haber logrado su ubicación, por
tanto, con la finalidad de ago-
tar los medios previsto por la
ley para la localización de los
testificantes mencionados, con
fundamento en lo que dispone la
última parte del primer párrafo
del articulo 40 y parte final
del diverso 116 del Código de
Procedimientos Penales, se or-
dena hacer la notificación me-
diante la publicación de edicto
en el Diario de mayor circu-
lación  en el lugar del juicio,
que lo es "El despertar de la
Costa" de esta Ciudad; así como
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, independien-
temente de hacerles la notifi-
cación por los estrados con que
se cuenta en este órgano juris-
diccional, notificándose a los
Carolina Valdovinos Mendoza y
Bernardo Becerra Sacarias, para
que comparezca ante este juzgado
a mi cargo, sito en avenida del
deportista sin número, colonia
el Limón de esta Ciudad y Puer-
to, dentro del término de diez
días hábiles siguientes a la
publicación del edicto para
que proporcione su nuevo domi-
cilio donde oír y recibir citas
y notificaciones, para tal efec-

to, gírese oficio al Presidente
del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Estado, para la pu-
blicación del edicto en el pe-
riódico oficial del Gobierno
del Estado, anexándose el edicto
correspondiente. Respecto a
la publicación del edicto en el
periódico de mayor circulación
de referencia, gírese el oficio
correspondiente con cargo y a
través de la defensa al encarga-
do del Diario del despertar de
la costa, anexándose el edicto
mencionado para la publicación
del mismo, debiendo la defensa
de recabar la publicación res-
pectiva para que obre en autos
y se de cabal cumplimiento a lo
ordenado, no obstante de haberse
ordenado con anterioridad, lo
cual no fue preparado por la
premura del tiempo y de la fe-
cha que se había señalado. Con
lo anterior se da por terminada
la presente, firmando al margen
y al calce los que intervinieron
en la misma para debida cons-
tancia legal. Doy fe.

Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro, a 02 de Diciembre del 2009.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA.
LICENCIADO LEONARDO ABRAJÁN CAS-
TREJÓN.
Rúbrica.

3-3
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MARIA VALDOVINOS BLAN-
CO, solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la calle Sor
Juana Inés de la Cruz sin núme-
ro en Tixtla, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Guerrero, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 6.00 mts.,
y colinda con Antonio Cabañas
Damián.

Al Sur: Mide 6.00 mts., y
colinda con Lucas Alejandro
Hernández.

Al Oriente: Mide 25.00 mts.,
y colinda con Sabino Vargas Or-
tiz y Carmen Espíritu Vargas.

Al Poniente: Mide 25.00
mts., y colinda con Jesús Vejar
Valdovinos y Martha Elva Ayala
de Vejar.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 8 de
Octubre del 2009.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL

COMERCIO.
LIC. ALEJANDRO LUNA VÁZQUEZ.
Rúbrica.

2-2
________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. REPRESENTANTE LEGAL DE ACAIN-
VEST, S DE R.L. DE C.V.
P R E S E N T E.

En el expediente número
247-1/2007, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por
BBVA BANCOMER S.A. Institución
de Banca Múltiple Grupo Finan-
ciero BBVA BANCOMER S.A., en
contra de SASA DEL PACIFICO S.A.
DE C.V., Y OTROS, el Ciudadano
Licenciado YNOCENTE ORDUÑO MA-
GALLON, Juez Tercero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
por ignorarse el domicilio de la
codemandada ACAINVEST, S. DE
R.L. DE C.V., mediante auto de
diecinueve de octubre del año
en curso, mandó emplazarla por
medio de edictos que se publi-
caran por TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS, en EL PERIÓDICO OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO y
EN EL DIARIO "EXCELSIOR O ESTO",
haciéndole saber que tiene un
término de CUARENTA Y CINCO DIAS
contados a partir de la última
publicación que se realice de
los edictos en los Periódicos
citados, para que ocurra y com-
parezca a juicio, Se le hace sa-
ber que las copias de traslado
de la demanda quedan a su dispo-
sición en la Primera Secretaria
del Juzgado Tercero de Primera
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Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
para que esté en aptitud de dar
respuesta a la demanda incoada
en su contra.

Acapulco, Gro., a 06 de Noviembre
del 2009.

A T E N T A M E N T E.
EL PRIMER SECRETARIO EN FUNCIO-
NES DE ACTUARIO DEL JUZGADO TER-
CERO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ROBERTO RAMOS CHINO.
Rúbrica.

3-2
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

El ciudadano licenciado AU-
SENCIO DIAZ LORENZANO, Juez
Primero de Primera Instancia
en Materia Civil Del Distrito
Judicial de los Bravo, en los
autos del expediente 187/1996-
1, del índice de este juzgado,
relativo al juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por GERARDO
RIOS DELOYA, en contra de ALFONSO
GARCIA BERNAL y otra, por auto
de fecha veinte de octubre del
año en curso, ordenó publicación
de edictos, a efecto de notifi-
carle el auto del diecisiete de
mayo del dos mil cinco, en el
cual se ordena la reanudación
del procedimiento en el presente
asunto al acreedor JULIAN ANTONIO
ANZO AGÜERO, toda vez que se ha
dejado de actuar por mas de
tres meses, ello con fundamento
en el artículo 151 Fracción III,
inciso a) del Código Procesal

Civil, de aplicación supletoria
al Código de Comercio.

A T E N T A M E N T E.
LA ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JESUS.
Rúbrica.

3-2
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO

C. SALVADOR ESQUINO NUÑEZ.
P R E S E N T E.

En el expediente número
566/2009-I, relativo al juicio
ordinario civil promovido por
Jorge Vasconcelos Pardo, apo-
derado legal de Salvador José
Horacio Julio Mariscal Domínguez,
Jordan Adam Brown, Logan Car-
lene Olmedo Fenton y de Donavan
Andrew Brown, sucesores testa-
mentarios a bienes de Jorge Luis
Fenton Malanco, también conocido
como Jorge Fenton, en contra de
Salvador Esquino Núñez, la li-
cenciada Gabriela Ramos Bello,
Jueza Cuarta de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, en auto de
fecha nueve de diciembre de dos
mil nueve, por desconocerse el
domicilio de la demandada Sal-
vador Esquino Núñez, se ordenó
emplazarlo mediante edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
y en el periódico de mayor cir-
culación que se edita en esta
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ciudad, haciéndole saber que
deberá apersonarse ante este
juzgado dentro del plazo de
treinta días cuenta con nueve
días para que produzca contes-
tación a la demanda, en el en-
tendido que el plazo concedido
comenzará a correr a partir del
día siguiente a la ultima publi-
cación de los edictos, con el
apercibimiento que de no hacerlo
se tendrá por presuntivamente
ciertos los hechos que dejo de
contestar, de acuerdo con el ar-
tículo 257 fracción I del Código
de Procedimientos Civiles en
vigor, al igual se le previene
para que señale domicilio en
esta ciudad donde oír y recibir
notificaciones, con el aperci-
bimiento que de no hacerlo, las
subsecuentes, aún las de carácter
personal le surtirán efectos
mediante cédula que se fije en
los estrados de este juzgado,
con excepción de la sentencia
definitiva, que se llegare a
pronunciar, que se le notificará
por este mismo medio, en el en-
tendido que las copias simples
de la demanda y anexos quedan a
su disposición, para que se im-
ponga de ellas, en la primera
secretaría de acuerdos de este
juzgado, ubicado en Primer Piso
del Palacio de Justicia "Alberto
Vázquez del Mercado", de la Ave-
nida Gran Vía Tropical sin nú-
mero, Fraccionamiento Las Playas,
de la ciudad de Acapulco, Guerre-
ro, en el entendido que el plazo
concedido comenzará a correr a
partir del día siguiente a la
última publicación de los edic-
tos.

Acapulco, Gro., a 14 de Enero
de 2010.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

3-2
________________________________

EDICTO

En el expediente número
577-3/2008, relativo al juicio
Ejecutivo Civil, promovido por
Condominio Las Torres Gemelas,
en contra de Josefh Fanaras y
otros. El Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
dictó dos autos que en lo que
interesa dicen:

Acapulco, Guerrero, a siete
de diciembre del año dos mil
nueve.

Visto el escrito de "... con
fundamento en los numerales 466
y 467 del Código Adjetivo Civil,
se señalan diez horas del día
diez de febrero del dos mil
diez, para que tenga verifica-
tivo la audiencia de remate en
primera almoneda del bien inmue-
ble embargado en la diligencia
de dieciséis de octubre del dos
mil ocho, ubicado en el departa-
mento 2811, torre sur, interior
del condominio las torres geme-
las, Avenida Costera Miguel
Alemán, número 93, fracciona-
miento club deportivo de esta
ciudad, con las siguientes me-
didas y colindancias: Al Noreste
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en 1.35 ml., con ducto de ali-
mentación de propiedad común y
0.80 ml., con departamento 2812
de propiedad privada; al su-
reste, en 4.10 ml., con área de
circulación de propiedad común,
1.30 m.l, con ducto de alimenta-
ción de propiedad común, 6.80
ml., con apartamento 2810, de
propiedad privada; al suroeste,
en 4.20 ml., con área libre y
0.80 ml., con apartamento 2810,
propiedad privada; al noroeste,
en 4.60 ml., con área libre y
6.80 ml., con departamento 2812,
de propiedad privada; arriba,
con apartamento 2911, de propie-
dad privada; abajo, con aparta-
mento 2711, propiedad privada;
sirviendo de base la cantidad
de $480,000.00 (cuatrocientos
ochenta mil pesos 00/100 moneda
nacional), siendo postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad; por
tanto, se ordena hacer la publi-
cación de los edictos por dos
veces consecutivas dentro de
los diez días naturales, en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, y en el periódico
Novedades de Acapulco, de esta
Ciudad, así como en los lugares
públicos de costumbre, como son
los estrados de este Juzgado,
Administración Fiscal Estatal
número uno y dos, convocando
postores para que intervengan
en la subasta...".

Acapulco, Guerrero a trece
de enero del dos mil diez.

"... se ordena hacer la pu-
blicación de los edictos, por
dos veces consecutivas dentro

de los diez días naturales en
el Periódico Oficial de Gobierno
del Estado y en el Periódico No-
vedades de Acapulco de esta
ciudad, así como en los lugares
públicos de costumbre, como son
los estrados de este juzgado,
Administración Fiscal Estatal
número Uno y Dos...".

Convocando postores para
que intervengan en dicha au-
diencia.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS. DEL JUZGADO 6º DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. GUADELUPE VIDAL VILLA.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO

En el expediente número
364-2/97, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por AN-
TES Banco Mexicano, S.A., Ins-
titución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Invermexico
AHORA ADMINISTRACIÓN DE CARTE-
RAS NACIONALES, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CA-
PITAL VARIABLE, en contra de
ABARROTERA DE ATOYAC, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.,
ENCARNACIÓN FLORES HERNÁNDEZ,
RAFAELA REYES ESTRADA, CARLOS
FLORES REYES y ARACELY MAGAÑA
HERNÁNDEZ; el licenciado ARTURO
CUEVAS ENCARNACIÓN, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judicial
de Tabares, señalo las ONCE
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HORAS DEL DIA TRES DE MARZO DEL
AÑO EN CURSO, para que tanga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda de
los bienes inmuebles hipote-
cados en autos, consistente EL
PRIMERO: ubicado en Calle Muni-
cipio Libre esquina con Aquiles
Serdán, de la Manzana Cuatro,
del Fraccionamiento Santa Doro-
tea, en Atoyac de Álvarez, Gue-
rrero, con un área total de
1,470.00 M2 y cuyas medidas y
colindancias son las siguien-
tes: AL NORTE mide 35.00 metros
y colinda con la calle Municipio
Libre; AL SUR mide 35.00 metros
y colinda con el resto del te-
rreno propiedad de Aureliano
Campos Cabeza; AL ORIENTE mide
42.00 metros y colinda con Aure-
lio Campos Cabeza; AL PONIENTE
mide 42,00 metros y colinda con
calle Aquiles Serdán, sirvien-
do de base la cantidad de
$1’115,000.00 (UN MILLÓN CIENTO
QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.);
EL SEGUNDO: Ubicado en Calle
Juan Álvarez Sur; en Atoyac de
Álvarez, Guerrero, con un área
total de 259.00 M2 y cuyas medi-
das y colindancias son las si-
guientes: AL NORESTE mide 37 me-
tros y colinda con Aída Galeana
de vega; AL SUR mide 37.00 me-
tros y colinda con Sabino Sera-
fín Martínez; AL ORIENTE mide
7.00 metros y colinda con la
Calle Juan de Álvarez Sur núme-
ro 43, y, AL PONIENTE mide 7.00
metros y colinda con Joaquín
Bello, sirviendo de base la
cantidad $1’126,650.00 (UN MI-
LLÓN CIENTO VEINTISÉIS MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA PESOS 00/
100 M.N.); EL TERCERO: Ubicado

en Lado Sur de la Plaza de la
Perseverancia número 6, en Ato-
yac de Álvarez, Guerrero, con
un área total de 286.55 M2 y
cuyas medidas y colindancias
son las siguientes: DE ORIENTE
A PONIENTE mide 8.82 metros y
colinda con la Plazuela de la
Perseverancia, POR EL ORIENTE
DE NORTE A SUR, en una parte en
línea recta mide 13.55 metros
y colinda con la propiedad de
Modesta Reynada; HACIA EL SUR
mide 2.50 metros, y otra en la
misma dirección mide 14.00 metros
y colinda con predio urbano de
Antonia N. Viuda de Ludwig,
siguiendo AL SUR repartida en
dos líneas quebradas, una de
4.00 metros y otra de 7.50m me-
tros y colinda con el predio de
la señora Antonia N. Viuda de
Ludwig todas las líneas en
total miden 35.50 metros; POR
EL LADO PONIENTE DE NORTE A SUR
mide 32.52 metros y colinda con
propiedad de Francisco Gallardo
antes Agustina Flores, sirvien-
do de base la cantidad $832,512.50
(OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL
QUINIENTOS DOCE PESOS 50/100
M.N.); EL CUARTO: Ubicado en Ca-
lle Francisco Javier Mina, en
Atoyac de Álvarez, Guerrero,
con un área total de 478.96 M2
y cuyas medias y colindancias
son las siguientes: mide 19.00
metros y colinda con Cerrada de
la Villa; AL SUR mide 20.50 me-
tros y colinda con la Calle de
Francisco Xavier Mina; AL ORIEN-
TE mide 23.50 metros y colinda
con Bernardo Romualdo Mateos;
y, AL PONIENTE mide 25.00 metros
y colinda con Nohemí Radilla
Ríos y Sixto Radilla, sirvien-



COPIA SIN VALOR

32   PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRER0 Viernes  29 de  Enero de  2010

do de base la cantidad de
$1’700,197.00 (UN MILLÓN SETE-
CIENTOS MIL CIENTO NOVENTA Y
SIETE PESOS 00/100 M.N.). Siendo
el valor pericial de todos y
cada uno de los inmuebles des-
critos y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes de dichas cantidades. Debién-
dose hacer las publicaciones
por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro. Enero 11 de
2010.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. MIGUEL DE LA CRUZ MONROY.
Rúbrica.

2-1
__________________________________

EDICTO

EL CIUDADANO LICENCIADO PRU-
DENCIO NAVA CARBAJAL, JUEZ SE-
GUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN-
CIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO, CON RECIDENCIA OFI-
CIAL EN LA CIUDAD DE CHILPAN-
CINGO, GUERRERO, MEDIANTE PRO-
VEIDO DE DIESCISIETE DE NO-
VIEMBRE DE DOSMIL NUEVE, DIC-
TADO EN EL EXPEDIENTE 285/
2008-II, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVI-
DO POR MARTINA DIAZ ESTRADA,
EN CONTRA DE RAFAEL REYES
SANDOVAL, ORDENO SACAR A PU-
BLICA SUBASTA Y EN PRIMERA
ALMONEDA, EL BIEN INMUEBLE
EMBARGADO EN AUTOS CONSISTENTE
EN UN INMUEBLE DENOMINADO
CUANAHUAC, UBICADO AL SUR DE

ESTA CIUDAD Y AL PONIENTE DE
PETAQUILLAS, GUERRERO, CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLIN-
DANCIAS, AL NORTE 665.06 ME-
TROS, COLINDA CON  DOS TRAMOS
DE 308.00 METROS, CON LA SEÑORA
LUZ RODRIGUEZ VIUDA DE HOR-
CASITAS Y 357 METROS CON EL
SEÑOR ARNULFO SALGADO VEGA, AL
SUR, 574.18 METROS Y COLINDA
CON RAFAEL REYES SANDOVAL, AL
ESTE, 64.68 METROS COLINDA CON
RAFAEL REYES SANDOVAL, AL
OESTE, 368.23 METROS, COLINDA
CON RAFAEL REYES SANDOVAL; CON
UNA SUPERFICIE TOTAL DE 7.6510
HA; CON UN VALOR PERICIAL DE
$517,900.00 (QUINIENTOS DIES-
CISIETE MIL NOVECIENTOS PESOS
00/100 M.N.) SIENDO POSTURA LE-
GAL EL QUE CUBRA LAS DOS TER-
CERAS PARTES DEL VALOR PE-
RICIAL FIJADO EN AUTOS, LA AU-
DIENCIA DE REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA, TENDRA VERIFICATIVO
A LAS DIEZ HORAS DEL DIA VEIN-
TIDOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. ELIZABETH DIONICIO DIAZ.
Rúbrica.

3-1
_______________________________

EDICTO

En el expediente número
751-1/2007, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por YOLANDA BENAVIDES ORTEGA,
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en contra de LETICIA ACEVEDO SO-
LÍS y LUIS ROBERTO RODULFO FREY-
RE, el Juez Segundo de Primera
Instancia del Ramo Civil, del
Distrito Judicial de Tabares,
ordenó sacar a remate en primera
Almoneda, el inmueble embargado
ubicado en calle Almirante Lu-
cio Gallardo Pavón, lote 22,
manzana 57, Polígono 09, Frac-
cionamiento Balcones de Costa
Azul de esta Ciudad, mismo que
cuenta con una superficie de
las siguientes medidas y colin-
dancias:

AL NORTE EN: 13.45 MTS. CON
LOTE No. 21.

AL SUR EN: 04.75 Y 10.00
MTS. CON LOTE No. 23.

AL ESTE EN: 14.50 MTS. CON
CALLE ALMIRANTE LUCIO GALLARDO
PAVÓN.

AL OESTE EN: 08.65 Y 08.94
MTS, CON LOTES 57 Y 55.

CON UNA SUPERFICIE TOTAL
DE: 227.00 M2.

Sirviendo de base para el
remate la cantidad de $ 230,000.00
DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS
00/100 M.N.), valor pericial
señalado en autos, y será pos-
tura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha can-
tidad. Haciéndose las publi-
caciones de edictos en los
lugares de costumbre, Estrados
del juzgado, en el Diario die-
cisiete y en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DÍAS, señalándose las DOCE
HORAS DEL DIA DIECISIETE DE
FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, Pa-

ra que tenga verificativo
la audiencia de remate en
primera almoneda.- SE CONVOCAN
POSTORES.

Acapulco, Guerrero, 20 de Enero
2010.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL AL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL,TAB.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

3-1
_________________________________

EDICTO

LA CIUDADANA LICENCIADA MA-
RIA DEL PILAR LEON FLORES, JUE-
ZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RA-
MO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE ALVAREZ, MEDIANTE
PROVEIDO DE FECHA VEINTE DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE,
DICTADO EN EL EXPEDIENTE NUMERO
12/2009, RELATIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR VICTOR ANTONIO ARIZA ACE-
VEDO, EN CONTRA DE MANUEL DE
JESÚS SALGADO VILLALVA Y OTROS;
ORDENO NOTIFICAR Y EMPLAZAR A
JUICIO AL CODEMANDADO JOSE DE
JESUS SALGADO REYNOSO, MEDIANTE
LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS,
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GO-
BIENRO DEL ESTADO DE GUERRERO,
ASI COMO EN EL PERIODICO DIARI
DE GUERRERO, PARA QUE COMPAREZCA
COMO LO ESTABLECE EL ARTIUCLO
315 DEL CODIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES DE APLI-
CACION SUPLETORIA AL CODIGO DE
COMERCIO, PREVINIÉNDOLE QUE EN
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EL TERMINO DE CUARENTA DIAS,
DEBERA CONTESTAR LA DEMANDA Y
OPONER SI TUVIERE ALGUNA EXCEP-
CION PARA ELLO; POR LO QUE POR
ESTE MEDIO SE LE NOTIFICA DE LA
DEMANDA EJECUTIVA MERCANTIL,
ENTABLADA EN SU CONTRA POR VIC-
TOR ANTONIO ARIZA ACEVEDO, PA-
RA QUE DENTRO DEL TERMINO DE
CUARENTA DIAS HABILES SIGUIEN-
TES A LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE
LOS EDICTOS, CONTESTE LO QUE A
SU DEREHCO CORRESPONDA Y OPONGA
EXCEPCIONES, DEBIENDO SEÑALAR
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA
OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES,
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO
HACERLO DENTRO DEL TERMINO SE-
ÑALADO, SE LE TENDRA POR PERDIDO
EL DEREHCO Y LAS POSTERIORES NO-
TIFICACIONES AUN LAS PERSONALES
LE SURTIRA EFECTO MEDIANTE CE-
DULA DE NOTIFICACIÓN QUE SE
FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE
JZUGADO, HACIENDOLE SABER QUE
LAS COPIAS DE LA DEMANDA MEN-
CIONADA SE ENCUENTRAN A SU DIS-
POSICIÓN EN LA PRIMERA SE-
CRETARIA DE ACUERDO DE ESTE
JZUGADO, PARA QUE SI A SUS IN-
TERESES CONVIENE LAS RECIBA.

CHILAPA, GUERRERO 02 DE DICIEM-
BRE DEL 2009.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.
LIC. OLGA LILIA RAMÍREZ NAVARRE-
TE.
Rúbrica.

3-1

EDICTO

EL licenciado JUAN SÁNCHEZ
LUCAS, Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
en el expediente 628-2/2007,
relativo al juicio ejecutivo
mercantil promovido por IMPRE-
SIÓN IDEAL, S.A. DE C.V., en
contra de DAVID JIMENEZ LARA,
ordenó sacar a remate en pública
subasta en tercera almoneda el
bien inmueble embargado en es-
te ejecutivo mercantil: consis-
tente en el departamento 201,
edificio B, del condominio ubica-
do en avenida México y calle
Omitlán y Teotepec, condominio
cumbres Diana,fraccionamiento
Cumbres de Figueroa, con las
siguientes medidas y colindan-
cias: al noroeste en 1.34 me-
tros, con vestíbulo de acceso
a departamentos y 1.75 metros,
0.72 metros, 0.10 metros, 0.60
metros y 3.25 metros, con vacío
a área común; al sureste en
7.70 metros y 0.20 metros, con
vacío a área común; al suroeste
en dos tramos de 8.63 metros y
1.48 metros con vacío a área
común; al noreste en 4.10 me-
tros con departamento B-202,
en 3.30 metros, con vestíbulo
de acceso a departamentos y
0.50 metros con vacío a área
común; arriba en 70.47 metros
cuadrados, con departamento B-
301, y abajo con 70.47 metros
cuadrados con departamento B-
101, con una superficie total
de 70.47 metros cuadrados, ins-
crito en el Registro Público de
la Propiedad, del Comercio y
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Crédito Agrícola del Estado,
valuado en la cantidad de
$456,000.00 (CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL), convo-
cándose postores por medio de
la publicación de edictos por
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO
DE NUEVE DIAS HABILES, en el
periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, en el
Periódico Novedades de Acapulco
que se edita en esta ciudad, en
los lugares públicos de cos-
tumbre como son: Administra-
ciones fiscales Estatales núme-
ros uno y dos, en esta ciudad,
en la Secretaría de Finanzas y
Administración del H. Ayunta-
miento Municipal de esta ciu-
dad, y en los Estrados de este
juzgado, señalándose las diez
horas del dieciocho de febrero
de este año, para que tenga ve-
rificativo la audiencia de re-
mate en tercera almoneda, sir-
viendo de base legal para el
remate la cantidad que arrojó
el avalúo y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de aquella, menos el diez
por ciento correspondiente a
la segunda almoneda. así como
el diez por ciento que corres-
ponde a éste tercera almoneda,
es decir, $246,240 (DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL). SE CONVOCAN POSTO-
RES.

Acapulco, GRO., Enero 12 del
2010.

LA SECRETARIA ACTUARIA.

LIC. GLADIS HERNANDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

3-1
____________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
penal número 60-I/2008, que se
instruye al procesado Manuel
Sánchez González, como probable
responsable del delito de Vio-
lación Equiparada, en agravio
de Verónica Sánchez Espinoza,
el licenciado Esteban Saldaña
Parra, Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Azueta,
dicto un acuerdo que entre otras
cosas dice:

"...Ahora bien, como consta
en autos que se encuentra pen-
diente por desahogarse la prue-
ba de careos procesales entre
la denunciante María Ignacia
Espinoza Eulogia y la testigo
de cargo María de los Ángeles
Rodríguez Piedra, también
consta en actuaciones que no se
ha localizado a la citada tes-
tigo de cargo, y de que se ha or-
denado la publicación de edictos
en el periódico oficial del Es-
tado de Guerrero y en el diario
de mayor circulación de esta
ciudad, sin embargo, no consta
en autos de que se hubiese efec-
tuado la publicación de dicho
edicto en el periódico oficial;
en esas conducciones, para efec-
tos de agotar las medidas per-
tinentes para la localización
de la testigo de cargo en co-
mento, con fundamento en la úl-
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tima parte del primer párrafo
del articulo 40 y parte final
del diverso 116 del Código de
Procedimientos Penales, se or-
dena hacer la notificación me-
diante edictos, solamente en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, notificándole a la
testigo María de los Ángeles Ro-
dríguez Piedra, para que dentro
del término de diez días hábiles
siguientes a la última publica-
ción del edicto. comparezca an-
te este Juzgado a mi cargo, que
sito en avenida del deportista
sin número colonia el limón de
esta Ciudad y Puerto, para que
proporcione su nuevo domicilio,
para efectos de oír y recibir
citas y notificaciones; por
tanto, gírese oficio únicamente
al Presidente del Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado,
para la publicación del edicto
en el periódico oficial del Go-
bierno del Estado, anexándose
el edicto correspondiente, lo
anterior en virtud a lo argumen-
tado por el procesado de mérito.
Notifíquese personalmente a
las partes el presente proveído
y cúmplase. Así lo acordó y
firma el licenciado Esteban
Saldaña Parra, Juez Segundo de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Azueta, que actúa por ante el
licenciado Leonardo Abraján Cas-
trejón, primer secretario de
acuerdos, que da fe legal de lo
actuado. Doy fe..."

Zihuatanejo de Azueta, Gue-
rrero, a 08 de Enero del 2010.

A T E N T A M E N T E.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA.
LICENCIADO LEONARDO ABRAJÁN CAS-
TREJÓN.
Rúbrica.
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 RESUMEN DE CONVOCATORIA

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL
 ESTADO DE GUERRERO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES.

RESUMEN DE CONVOCATORIA

Licitación Pública Internacional

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados
a participar en la licitación pública internacional número
41007001-001-10, cuya Convocatoria que contiene las bases de
participación disponibles para consulta en Internet: http://
compranet.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, edificio Cos-
ta Grande primer piso, Boulevard René Juárez Cisneros número
62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo
de los Bravo, Guerrero, teléfono: 747 4719929, los días lunes
a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas.

Descripción de la licitación 
Adquisición de equipos de cómputo para el  

Programa de Apoyo a la Actualización y Articulación 
Curricular de Educación Primaria de la  

Secretaría de Educación Guerrero. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2010 
Junta de aclaraciones 27/01/2010, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 02/02/2010, 12:00 horas 
 

Chilpancingo, de los Bravo, Guerrero, a 19 de Enero del 2010.

PATRICIA MARGARITA DÍAZ HERNÁNDEZ.
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.72

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.87

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA .................................. $   4.02

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 287.87
UN AÑO ............................................................. $ 617.70

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 505.65
UN AÑO ............................................................. $ 996.93

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   13.22
ATRASADOS ...................................................... $  20.11

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03




